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setenta y nueve, esta última desestimatoria del recurso de al
zada contra la primera formulado, a que las presentes actuacio
nes se contraen, debemos:

 — Anular y anulamos parcialmente el espediente administra
tivo del caso y, por ende, formalmente, las Resoluciones im
pugnadas.

— Ordenar y ordenamos que se repongan las actuaciones del 
expediente administrativo que nos ocupa al estado inmediata
mente subsiguiente ai de las denuncias; actas de Inspección, y 
Providencia de Incoación que contine, para que luego sea segui
do y decidido de acuerdo a derecho.

3in hacer especial imposición de costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres Subsecretario 'para el Consumo y Director general 
de Inspección del Consumo.

ADMINISTRACION LOCAL

31898 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo (Cantabria), 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los terrenos 
afectados por las obras que se citan.

El día 30 de diciembre de 1982, a las trece horas, se proce
derá, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Corvera 
de Toranzo, al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción urgente de los terrenos precisos para la ejecución de las 
obras de acceso a Prases.

Finca: Polígono 5, parcelas 151 b) y 2 b), del Catastro de 
Rústica de este municipio, propiedad de don Felipe López Gon
zález, de una superficie total de 360_y 540 metros cuadrados, 
respectivamente, siendo lás superficies afectadas, y que serán 
objeto de expropiación, 245,5 metros cuadrados de la primera 
parcela y 38,10 metros de la segunda. Los linderos de ambas 
fincas san los siguientes: Norte, carretera; Sur, Saturnino Par
do Sánchez y Felipe López González; Este, Felipe López Gon
zález, y Oeste, Felipe López González.-

Corvera de Toranzo, 24 de noviembre de 1982.—El Alcalde, 
Antonio Diego Manteca.—19.519-E.

31899 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Diputación Provincial de Córdoba, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que se citan.

Esta excelentísima Diputación Provincial, en sesión celebra
da el día 27 de noviembre actual, acordó la iniciación de ex
pediente de expropiación forzosa por procedimiento de urgen
cia para la ejecución del proyecto de ¿Abastecimiento de agua 
a las aldeas de Priego de Córdoba», por lo que»se refiere a 
los parajes «La Tejuela» y «Los Ricardos», siendo objeto de expro
piación la ocupación temporal, mientras se ejecutan las obras 
de una franja de 10 metros, cinco a cada lado del eje de la 
zanja, donde irá alojada la tubería, y una vez realizado el ten
dido de la conducción, el establecimiento de una servidumbre 
subterránea permanente de acueducto en una franja de cuatro 
metros, dos a cada lado del eje de la tubería, señalándose el 
día 20 de diciembre próximq, a las diez treinta horas, en el 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba, para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes objeto de la 
expropiación, especificándose los propietarios afectados, así 
como la superficie a ocupar:

Paraje «La Tejuela»: Don Mariano Luque Amaya, 48 metros.
Paraje «Los Ricardos»: Don Antonio Gámiz Valverde, 134 me

tros; don Andrés Galisteo Gámiz, 557 metros.
Córdoba, 29 de noviembre de 1982.—El Presidente.—11.962-A.

31900 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, del 
Ayuntamiento d Brozas (Cáceres), por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de terrenos afectados por la 
obras de «Abastecimiento de agua y emisario» (pri
mera y segunda fases).

En cumplimiento de le establecido en el artículo 52, párra
fo 2.°, de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954, por el presente edicto se pone en conocimiento de

los interesados afectados que el día 15 de diciembre de 1982, 
a las diecisiete horas, se procederá sobre el terreno a levantar 
las actas previas a la ocupación correspondiente de los bienes 
que se describen, propiedad de:

Doña Primitiva Morgado Marchena: 71 y 39,50 metros li
neales, respectivamente.

Don Salvador Gallarosa. Acedo: 55,50 metros lineales.
Don Víctor Amado Vivas: 60,50 metros lineales.
Don Andrés Niso Torres: 121,50 metros lineales.
Herederos de Francisco Torres Roco: 67 metros lineales.
Herederos de Miguel Blanco Jarones: 55 metros lineales.
Don Francisco Colmenero Cancho: 69,70 metros lineales.
Don Emeterio García Clemente: 248 metros lineales.

Sobfe todos estos bienes se establecerá:

Ocupación permanente del subsuelo por una tubería de con
ducción de aguas residuales desde el denominado Valle de 
San Juan hasta el río Jumadiel, quedando la superficie res
tituida a su estado actual al concluir las obras, sin otro gra
vamen para lo sucesivo que las atenciones procedentes de la 
conservación de la red subterránea de la conducción de las 
aguas.

Ocupación temporal, exclusivamente hasta la terminación 
de las obras, de los terrenos necesarios para realizar las obras 
derivadas de lo establecido en el punto anterior, ocupación 
que viene referida a una superficie aproximada de 795 metros 
lineales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 50, apartido 2, del 
Reglamento de la referida Ley, se hace saber que hasta el 
momento del levantamiento de las correspondientes actas pre
vias, los interesados pueden formular por escrito, ante este 
Ayuntamiento y sin carácter de recurso, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afecta
dos por la urgente ocupación.

Igualmente se hace saber, para más detallada información 
de los interesados, que en este Ayuntamiento se hallan ex
puestas "al público la relación de fincas y propietarios afec
tados.

Los interesados pueden hacerse acompañar, a su costa, de 
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Brozas, 29 de noviembre de 1982.—El Alcalde, Elias Hurtado 
Tomavacas.—11.959-A.

31901 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real), por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras que se citan.

Mediante Real Decreto 3203/1982, de 12 de noviembre (pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, del 26), 
se acordó la aplicación del excepcional procedimiento pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzoáa 
de 16 de diciembre de 1954 al expediente instruido por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Valdepeñas para ocupar los te
rrenos afectados por la ampliación del Centro de Educación 
General Básica «Luis Palacios», en Valdepeñas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el pre
citado artículo 52 y con objeto de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados 
por el indicado Real Decreto, se convoca a los propietarios y 
titulares de los bienes y derechos afectados (doña Obdulia y 
doña Lina Sánchez Ballesteros, y doña Pepita, doña Marina, 
don Plácido y don Ricardo Ruiz-Olivares Sánchez) para que 
comparezcan el día en que se cumplan quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficia] del Estado», a las diez horas, 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de Valdepeñas, como 
punto de reunión, con traslado al propio terreno si fuere nece
sario.
/ A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pu- 
diendo hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en el presente anuncio, podrán formular por escrito, 
ante el excelentísimo Ayuntamiento de Valdepeñas, hasta el día 
señalado para el levantamiento de actas previas, cuantas alega
ciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que-íe hayan podido padecer al relacionarse los 
bienes y derechos que se afectan.

Valdepeñas, 29 de noviembre de 1982.—El Alcalde, Esteban 
López Vega.—11.901-A.


